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La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla establece en 

sus artículos 38 y 40, que los Diputados deben, en los recesos del Congreso, visitar 

los Distritos del Estado, para informarse de la situación que guarden la educación 

pública, industria, comercio, agricultura y minería, así como de los obstáculos que 

impidan el progreso de sus habitantes, y de las medidas que deban dictarse para 

suprimir esos obstáculos y favorecer el desarrollo de la riqueza pública. Asimismo, 

señala que, al abrirse el período de sesiones siguiente a la visita, los diputados 

presentarán al Congreso una memoria que contenga las observaciones que hayan 

hecho y en la que propongan las medidas que estimen conducentes. 

Por su parte, de los artículos 43 fracción XIII y 44 fracción X de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, se 

desprende que entre los derechos de los Diputados se encuentra visitar durante los 

recesos del Congreso los distritos del Estado, para informarse de la situación 

económica, política y social; y como  obligación,  deben  presentar  al  Congreso,  al  

abrirse  cada  Periodo  de  sesiones,  una  memoria  que contenga las acciones que 

hayan realizado durante las visitas a los distritos del Estado, en la que propongan 

las medidas que estimen conducentes para favorecer el desarrollo de las 

comunidades de la Entidad. 

Finalmente, el artículo 18 del Reglamento Interior del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, establece que, en los recesos del Pleno del 

Congreso, los Diputados deberán cumplir con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano. 

En virtud de lo antes expuesto, es que en cumplimiento a lo establecido en 

los artículos 38 y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, 43 fracción XIII y 44 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, y 18 del Reglamento Interior del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla; presento por escrito la presente 

Memoria de los trabajos y actividades correspondientes al Primer Periodo de 

Receso del Segundo Año Legislativo, comprendido del 16 de julio del 2021 al 14 de 

septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 



                                                                                                          
 

16 julio 2021 

Tuve la oportunidad de estar con mis amigas artesanas de Ajalpan, San Gabriel 

Chilac y Zapotitlán Salinas a quienes admiro y reconozco por su esfuerzo diario. 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          
18 julio 2021 

Reunión con tablajeros de Ajalpan, escuchando sus inquietudes. 

 

 

20 julio 2021 

Apoyo económico a vecino de Ajalpan, debido a que por las lluvias se cayó su barda. 

 



                                                                                                          
22 julio 2021 

Apoyo económico a vecino de Ajalpan para gastos médicos. y a vecina de 

Esperanza 

     

23 julio 2021 

Apoyo con láminas a vecino de Coxcatlán, ya que por el temporal se dañó el techo 

de su casa. 

 



                                                                                                          
21 julio 2021 

Solicité a la presidencia del Congreso del Estado se haga un llamado a las diputadas 

y diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Procuración y Administración 

de Justicia y a la de Derechos Humanos a efecto de que den celeridad al estudio y 

dictamen de la "Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 

Puebla, la cual fue turnada desde el pasado 15 de Julio del 2020, sin que haya sido 

dictaminada y puesta en conocimiento del pleno para su aprobación. 

 

 



                                                                                                          
 

 

 

 

 

 



                                                                                                          
 

11 agosto 2021. 

Seguimos gestionando en favor de los poblanos, en esta ocasión hicimos entrega 

de la donación de una moto a los representantes de las ligas de fútbol: El Calvario, 

San Pedro, Regional Palmarito, Liga del Pueblo San José y la Liga Municipal 

Cuervos Quecholac. 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                          
 

11 agosto 2021. 

Estuvimos con vecinos y amigos de la comunidad de El Mirador, perteneciente al 

municipio de #Coxcatlan, con quienes platicamos e hicimos entrega de lácteos 

como parte de nuestras actividades de gestión. 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/coxcatlan?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX07HNC4XJcRCFwNJoquK2Qjb7GJ4BCjr9eWP-Aeguy8RVTAyWKjUgWf9_yL_M9B5U_S8dolNypYoNCTHwy7HDLvBYU0ax_IJI0g6epAqHi8lVZSVkGCnqnrJmmX2aCqFI70Ah0dJyTIxGEyjU4pIkQ&__tn__=*NK-R


                                                                                                          
13 agosto 2021. 

Continuamos con los labores de gestión y entrega de apoyos en favor de las 

familias poblanas, en esta ocasión nos encontramos en San Luis Atolotitlan, 

perteneciente al municipio de #Caltepec dónde hicimos entrega de lácteos a 

padres y madres de familia. 

 

 

https://www.facebook.com/hashtag/caltepec?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZV0lWH8ZdvHUJb3aLNBBHg67tR_lSmoEMiJA0MxSn8bAbElI2fhNxlNMxQt7gju-0VgUXzGZxt2uMkIfrqOLgnAZE44iQN0gwSfgyQB5HRF-LyUxsel9VOpoCixPdtVPZGSrYVbYGgpJwubO3G6Uvpc&__tn__=*NK-R

